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E s  e o L A R E ·s

\;no de los campos meno.; conocido:; de la Seguridad Social , pese a haber

.o :do de los primeramente cslucliados y creados en España. es  el del Seguro 

\ oluntar io en sus di ferente; manifestaciones. No nos refer imo s aquí al «Se

guro privado)) .  «cuya térnica jurídica y actuaria], ha de suponer principios fir

mes, representatiYos de una acción individual, ba:;ados en la proporcionalida<l 
entre el riesgo a cubr i r  ,. la prima a satisfacer. en pcrfeda armonía uno y 

otra>i (r) ,  es decir.  en <.!l que existe una p1 ecisa proporción cnt.Te las primas a 
satisfacer y las cantidades a cobrar, aunque esta matemút ic;1 proporcionalidad 

esté debidarn<:nte garanl izada por una orientación polít ica del Esta·<lo ; sino al 

«seguro social voluntarion que por su naturaicza cae dentro dd campo de la Se. 
gu¡-idad Soc ial . ya que e� uno ele los  medios parn conseguir estic fin (2) . De
nominase de esta fonna a los que se conc iertan yo!untariamente para cubrir

riesgos o necesidades previsibles .  

Pese a l  aumento progresivo de aplicació!l d.: los  obl igatorios, y cuyo origen 

fué debido a la insuficic.ncia cid seguro privado , que hizo que el «Estado acudie
se a fomentar por cuan tos medios estén a su alcance la creación de seguros 

nuevos mediante fórmulas o i n iciativas por él •smni11 i ,;.Lradas y fac il itadas a 1 a  
sociedad, merced a l a s  cuales e l  ind iv iduo pu.:dc apro1·echarse voluntariamente,

y de esta forma lkg;;mo · a preocncia del Seguro Social Yoluntario ,  fase de in i

ciación que ha de dar poster i or origen a nn seguro de carftoter públ ioo, que 

;1clviene en cuanto los medios tk fomento van fallando o resultando a su vez 
insuficientes. Es e l  rnomcB to en que el  Estado "e lanza ya a la oWigatoriedad

del segmo, dando lugar a la aparic ión ele! Seguro Social  Obligatorio» (3) ; pero, 

a pesar ele estas causas , todavía se está plenamente convencido de la vitali<lad 

e importancia de l Seguro Voluntario, aunqt1e algunas veces se haya hablado 

ele <;u supresión y, en espec ia l , en los citados momentos de transición del ré

gimen de libertad subsidiada al obligatorio de retiro obrero (4) . 

Todos los criterios c onvergen e!l la conveniencia de que el Seguro Volun. 
tario debe ,5e;- el complemento del Seguro Obl iga t orio minimo (5).

(r) JUAN Al\TOXIO DE ClIEXCA : e esfió11 de la Seguridad So cial (:Madrid, 1951),
página 16. 

(2) L11ROQUJ:; : D el Seg uro So cial a l<l Seguridad Social, i948.
(3} .fUA..'\ ANTONIO DE CUEXCA : Obr. c i t . ,  pág. lÓ. 
(-t) LEÓN .L 1rn. R.u10 : : El fost.  Nac. de Pre<'. Laboratorio foiciaf . . .  35 . 

.\J adrid, 1950. , 
(S) Criterio su.stentaclo por d doctor ZAc,�.im , represen tante de A lema n i;1 

en el Congreso Internacional de los Seguro� Soc ia le s  a·eimiclos en Roma 
del 1 2 al 17 de octubre de 19o8.
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Indicamos que este tipo de seguro cae dentro del campo de la seguridad -so

cial por la finalidad a Ja que está encauzado ; ya que .su objeto.  en .sus dos fa
ceta.s prifü:-ipales, es el de co11solidar pen.siones de retiro (aunque sea volunta, 

riamente) y la co11stitu<:ión de dotes infantiles ; es decir, cubre varios  ries

gos de Jos previsibles en el campo de la .seguridad soc ial , como muy acertada

menrt:e dice Laroque en un interesante t.J:abajo (6) : «sirve para garant i zar 

y .s;t!vaguardar la persona del trabajador frente a uno o yarios riesgos, y ex

tiende su radio <le acció11 . como sen·icío público,  a toda l a  colectiYidad naóo

nal, bajo la garan tía del Estado" .  De esta forma quedaban encuadrados dentro

Je los m i smos las do,- épocas mú:: crucial es ele la vida humana : Ja  ,·ejez ;- la

infancia. 

Como vemos, tiene, como todo -seguro socia l ,  l os dos elementos constitu

tivos, subjetivo y objetivo ; es decin·, la perso11a y el r iesgo o infortunio al que 

oc tra,ta de cubrir. Entra, asimismo, en la amplia definición de Beveridge <;Obre 

la seguridad .social : .renta que reemplaza al .salario cuando la percepción de éste  
<.e interrumpe o su necesidad se intensifica por catt>a lk n:ja.  nmcrtt'. o m a 
trimonioll . 

.Por todas estas causas, se encomendó la conLratación de dichos Seguro> 
Voluntarios en España . al Instituto Nacional de Previsión (7), que por Ley 
de 27 de febrero de 1908 se creaba como órgano gestor y administrador, bajo 
la polítka del Estado,  de los varios <:ampos <le aplicación <le los diver-sos �c
guros ·Sociales que paulatinam<:nte, desde dicha fecha, han entrado en vigor.

Como anterionnente .se indica,  l os Seguros Voluntarios t i enen dos facetas : 
la contratación de rentas de pensión y la previ sión in fan•t i l .  Dentro del prime

ro, nos encont·ramos con varias modalidades en sus at.peclos, aunque 110 en 
esencia, pues sus <liferen<:ias estriban principalmente en el  período c11 que han

Je empezar a .ser efectivas las prestaciones (el contratante puede cl eg i,¡· una de 
las �.res existentes) y en la constitución del Capital Reservado ; l lamado de esta

forma, para que, en caso de fallecimiento del titular de la pensión contratada.

tenga su familia o derecho>ha.bientcs plena de·recho a. la percepción del mit.111 0 .  

S e  di.fcrencia d e  las contratadas a Capital Cedido. en las cuales, p o r  percibir 

mayor pensión, no hay devolución de capital por fallecimiento del titulai- .  Aho

ra bien, en el primero de los dos tipos señalados, existen otras modalidades que 

dependen de si el fallecimiento es antes de haber llegado a Ja edad acor<lada, 

<le.spués o antes, o de spués· de la misma . Para cada caso y ele acuerdo con Jo

estipulado, tendrán l o s  dereohohabiente-s del  contratante derecho a percibir el 
citado 1Capi.tal Reservado o no. Todos estos tipos son referentes a las p)en

siones diferidas, ya que existe otra denominada inmediata y que .surte efecto 

desde el mi.sino mes en que es contrnta<la y en que se abona de una sofa vez 

la cantidad ne<:esaria para su constitución . 

.Explicamos suci.ntamente este tipo de Seguro, pues es una de las modalida-

(6) Ob. c1t. 
(7) Real Orden de 1 7-V:II I-1910 ;¡.probando el Regl<imento del Régimen 

dt opcracionts y financiero de libertad subsidiad a .
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des que el  Reglamento de la l\lu�ualidad Escolar eotablece y que más adelante 

apa-recerá reforenciado.

Ciertamente, y como es lógico , debido a.l aclual Seguro d-e Vejez e Invali
dez, Mutuaridades y l\Iontepíos, en sus diver.sas clases. que aiiendcn cumpli
damente a este campo <le aplicación, estas pensione s di.fcrida' han quedado re

ducidas a un pequeño· grupo de pmsona-s. 

�! Seguro Dotal o ele P1•evisión Infantil -t.iene gran importancia e11 el campo 

d� la Seguridad Social , pues, n o  sólo su aplicación es en una edad crncial del 
hombre, sin o  que e.stá especialmente creado y dedicado para inculcar en l;i. 
mente infantil, Jo antes posible, los hábitos de l a  virtud y del ahorro, pues 

esta idea -cu·eadora del seguro fué llevada por el anhelo de forjar, en los mo
mentos más propic ios, mente-s y cuerpos con m iras a nn futuro n o  lejano.  Y 110

·Solamente en e l  a.specto de la previsión, .sino en el social , peda gógico y eco

nómico. 

Este seguro. en el aspecto técnico, consiste en la creación de una cantidad, 

que va-ría -según las apo1iac io11es hechas por cada individuo, por -.;er vol11rnta.rios 
los ing.resos tanto en fa cantidad como en el momento de i rnposiciÓll , y que

se denomina Dote. No está .solamente formada por las aportaciones hechas 

por el titula'r y sus interese.s acumulados ; s ino que el Estado, conaóente de la 
trascendental misión y repercusión que este seguro tiene en la frágil imagi

nación de los n iños,  aporta todos los años bonificaciones especiales en metáfü:: o.

cuya cantidad es igual a la impue-sta, hasta un máximo ele 3 pesetas desde los 

tres años a Jos clieciodw años y que pasa a la. de 12 peseta.s d esdel ec,ta hast¡¡, 

l o s  veinticuatro, momento en que debe recoger el fruto de Jos  largos sacrifi

cios acumulados en -su Dote. Esta se abona de una so·la vez. Por la edad en que 
-'>e hace efectiva y ser el momento decisivo en que debe emprenderse un co

metido y crearse un porven ir , fué denominada Dote ; ya que con ella podrá 

hacer frente a. los primeros gastos de su establecimiento, creación de comer· 
c10, matrjmonio, cte. 

ESCUELA Y PREVISIÓN 

El fin ese ncial de la ·Escuela Primaria es la educación de los e5colares, su 
prepa.ració-n para la vida , «cumpliéndole la dura. labor diaria de ir a,briendo íos

pi·imeros surcos en el  yermo del espíritu del hombre y que, por el hecho de

1;er iniciale.s, ha de procurarse trazarlos rectos. pues sn dirección orienta el 
cur-so de la vida» (8) . 

Pero no es única misión del maestro el incuicar en ci <:crebro del niño las 
primeras letras ; es decirr", l eer, esc1·ibir y contar, .sino que debe -enscfíar a 
senfir y obrar. 

'La vida .se encuentra impregnada ele ideas de sociabilidad y previsión, por

(8) Con.ferencia de ANTONIO LLEÚ el día 30-XJI- 1953 en la 5csión de Clau
sura del' Ciirsillo de Orientación del Magisterio Primario.
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lo  que las miras deben ser dirigidas hacia una formació n  del' educando para 

!a vida . Ir inculcando desck l os primeros momentos ;; n sias de socia!Jiiidad : 

previsión, por l o  que el maestro debe obrar hoy de tal manera orientado hacia 

un luturo rná.; -0 menos próx imo qtte en ese p ol'\'en ir n o lejano 110 se vean fru,
tr:iaas ,5¡¡, esperanzas, ya que las clefici<'ncias ele la educación primaria <>aldr;'1n 

claramente man ifiestas en el momen t o  en qtte salga de la esfera en que se halla 

cnc·lavado. La misión de la escttela es  la  formación de gene rac i ones futura·> .

por lo que ésta h a  de ser completa.  pues dada o t ra  tex.i tura s e  lkga1ría a la  apa

rición d e  masas amorfas e incliferenciacb .< en lugar de ttn:1 sociedad armóni

camente esh·atificada .  

En la escuehi l a  enseñanza de be s e r  intuitiva,  c o n  práct icas concretas y 
que interesen a l o s  escolares económ ica y socialmente .  «l .a escuela ha de ser 
activa y d i númica. El alma human a . y e-sto en e l alma del niiío se revela con

! oda su pureza. >ientt: l a  doble tentación de ai:lmm· y asociarse .  Y e n  esa ten 
denc i¡¡, a la acción y en esa incl inac ión a !a  asociación . rnal en dos potenk, 

pilastras, ha de descansar lodo el r1uehacer e scolar. La escuela.  si qttierc reali
zar Jab0r honda y perdurable.  ha de part ir siempre de ese do!Jle postulado : El

l1ombre es un ser ac t ivo y tlll er socia! . (A. Lleó) . 

Por l o  que. �· igi endo Ja, pre1· is ión l a  vida en tera del hom!Jre. es n ecesario .

como muy claramente man ifestó Alvaro López Núiíez .  que « l a  educació n  halle 

en la preYis ión ttna fuente inagotabl e de energía para >U magna labor de

l ormar las futuras generaciones.  Lt idea de previsión es una idea substancial

mente pe<lagóg:ca . Todo es, en efecto, previs ión en pedagogía . porque lodo 

en ésta se halla orientado hacia lo por Ycnír. Para el maesl>ro no existe, en rea

lidad, el t iempo presente, sino como una etapa . una •hipótesi;; , cuya eficacia y 
µleni1tud ha de realizarse en lo futuro. To<lo lo que el mae>tro hace hoy lo re

fiere a ios tiempos que han de l legar» .  L o  que precisan los centros de enseñan
z;t primaria es que l o s  maestros inculquen en d alma i n fantil  la. virtud de h1 
previ sión,  no a hase de brillante� d i sertacio n c , .  , ino d e  t orma con stante y con

demostración palpable de J'os frutos que reporta.  para que quede de ta\- forma

arraigada que sea en ellos nn hábito que no permanezca l imitado a la edad

escolar. Ha.y que conseguir que e>tc hábito adqttirido· en la infancia no se
pierda al llegar a l a  adolescencia . 

Estas enseñanzas no deben recibirlas aislado,.  s ino asoc ia do s  con stts c om

pañeros, con trabajos comunes que estTechcn entre ello-s sus vínculos de cola

boración y sanificio, de l o  que nace el espíritu de sol idaridad y cooperación . 

al comprobar por -sí mismos las innumerables venta.jas  que reúne . 

En la época aotttal . en que t odo gira dentro <le la órbita <le lo social, la

escuela debe atender en hoy día a preparM· a l  niiío dentro de este ambiente so
cial para que sepa aclaptar�e espontáneamente a la  sociedad en Ja que h a  ele

viYir (9). 

(9) O. D-C : /:Ja/. Of. '111t l .  y Col .  !!sr  . .  núm . 20. 
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El }n;ÜLut o i\acional de Pi·cy i :;ión, c11 su erigen, d irigió <>tts miras a la 
e ;cuela par;i. poder cumpl ir su l .ey fundacional ( 1 0) y su re sn :.tado iué fa cr�ación

oficial de la Mutualidad Escolar por Real Decreto de 7 de julio de i 91 1  0n ) .

J .ópez Núñez la define como : ocnna asociación fo1nnada por los a.\umno;,;

lnjo la dirección y d est ímul o del  maestro, c o n  el fin de sumar l-0s esfue-rzo;,

económicos, morales e intcl'cctuales d e  todos en tma misma aspiración de ase
gurar un bien individual para lo por venin> . 

La Mutual ida d  Escolar. como se de sprende, es una agrupac ión de n :iio; 
¡ jóvenes (ya {1ue 110 es obligatorio que dejen .¡Je pertenecer a ella cuanao

,�e termina la primera fase educativa) creada como complem ento de la escuela 
para que ésta pueda cduca·rlcs en las doctrinas ele la previsi ón y <le .Ja soli
daridad , dánd ole así quehacere s reales con que completar la educació-n peda

gogica, al propio t i empo que le -sirve de pun t o  de apoyo para elevarse a nive
les  in-sospechados. U na d•e l a s  conclusiones adoptadasi �n el T C ongreso Ibero
americano ele Seguridad Social (12) fué la siguiente : ocSe considera a Ja 
escuela como ins.tnunento primario ele la Seguridad Social e n  la preparación 

del futuro hombre en Ja educación ,social y la previsión , por medio de pro

gramas adecuados e inst i tuciones pedagógicas, tale.s como i�s  Mtttualidades 
y l os Cotos Escolares e le  Prc\·isión, "'iendo conveniente In continuación de
esl a s  enseñanzas en l os demá s grados clocenl,es".  

En vista de estas circunstancias, por R eal Decreto cic :!O de septiembre 
de l<J.29, se declaró obligato1'ia la i\lutnal idad Escolar en todas las Escuelas 
Nacionales. 

Para que estas instituciones tengan yital idad no bas1.a su CJ·cación legal y 
luncionamien to.  Hay que alentarlas· con un Ycrdadero espír i tu mutualista para

que broten y se mantengan ; para que, ten iend .' una visión precisa y clara ck 
los males que acechan y asedian l a  personal existencia , solidaxicen estrecha

mente a quienes están en iguales condiciones económicas, moviéndose con
junta.mente a cnl rentarse contra tales males ( r 3) .  La comun idad es el alma
i ndivid ual treforzacla, for.t i ficacla, ampliada por la común coincidcnci'a (14). 

La i\!Iutual iclad Escolar es c onsiderada por Ja legislación ..sobre Enseñanza 

Primaria como inst itución social en el área eficolar. ;La Escuela deberá ut i l i
zarla como medi o eclucati\'O-social, a ba,,e de pract icar prcvi.<ión, ,solidaridad.  
mutuali�mo y cooperación . A�i casi tocios los aut ores coinci<lc n  en afirmar que.

( 10) A1·1t írnlo 1 ck la  T.cy Fundacional : oc Diínndir e inculcar la Previsión 
popular. . . )) . 

�r r)  El 1 8-J l-191 3 "e const i tuyó la pr imera Nlutualidad Escolar en Canta-
lapieclra (Salamanca). 

( 12) Celebrado en :.Jadrid en l a  primavera de l95 r .  
( 1 3) A�TOXIO LLEÓ : 1:i.l Coto Social d e  F11evisi611 . l S .  i\laclri<l, 1948. 
(14) Lección de Axrnxrn LLEó en el Instituto de Cultura Hispánica . 
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la :\fotualidad e s  nna asociacióu de niiios y jóvenes que .se ag1rupan con fines

de previsión para <lefender·se juntament·e de la. adver:sidad (15). 
Su finalidad queda bien determinada en .su Reglamento oficial , arüculo 3 .º : 

.. El fin esencial de las Ylutualidades Escotares lo constituye el fomento y 

:1rraigo de un houdo .sentimiento de previs ión y .solidaridad social».
A través de la M utualidad y del Coto Escolar, instituc ione.s aJ1ojiis .a )\¡¡, 

fü¡cuela, ésta puede . <le manera amplia y continuada, coadyuvar a la forma

ción <le un campo eminentemente favorable a la Segtwidad Social.

El !ema de la Mutualidad es el a:hurro (r6). Para estimular el trabajo en 
los nifio.s hay q1,1e inculcarles el ahorro y ;icostumbrarlos a .su continuada 
prác!ica (17) .  

E L  COTO .ESCOLAR 

Anoj o a la ;uutuali<lad Escolar, puede ser creado el Colo como comple
mento de la misma. Su concepto queda. definido con las siguiellJle.s palabras : 
toda clase <le act ividad que pueda .suministra!f a la 'Mutual ida<l un ingreso 

para .sus fines, cae dentro de la denominación dé Coto . 
.Su esenci.a , Antonio Lleó, la expresa así : La idea matriz � los C(otos 

es .sencillísima, imes se reduce a ofrecer med ios de producción a quienes � 
a.Socian para a llegar fondos con los que hacer frente a los acontecimi-eMos 

aciagos que amenazan sus vidas . En .su esen cia, Jos Cotos son Cooperativas de

trabajo puestas al .ser.vicio de una Mtltualidad,,.

La actividad a <iesarrollar en los Cotos pued·e se1· multiforme y según la 
cfa.se de trabajo a realizar rec ibe el 110mbre. Los más numerosos y prós

peros .son los de índole ag.rícola, fore,<ta·l , -sericícola, frutícola, aunque ta mbié;¡ 

l0:s hay con act ividades d·c carácter indu tria! ( rS) . 

La Dirección Gene;·al de Enseiianza Primaria, por Orden <le 6 de mayo

de 1944 019), aprobó un Reglamento-tipo para todas las iVl utualidades Esco

lares, y al que deben .sujetar·se to<los los maestros al proceder a sn creació n .  
&tá formado por .seis T'btulos y treinta y cuatro artícul o s .

Sus títulos .son : I .  Título, domicilio y personalidad jurídica ; I l .  Fines ; 

(15) ·Editoria l, . Lo que deben ser la Mutualidad . . .  » ,  Bol.  Of . . W 11 I .  y Cot.
lisc. ,  núm. 3. 

�16) R. MERIDEÑO : « M utualidad y Cotoii , Bol. Of. Co111 . .lf11t. y Col. Ese . .
uúm,er·O 1+

(17) Véase sobre Ja materia , J .  PE'i.\FIEL ALCÁZAR : R �vista Educacióu, nú
mero 5. 

( ! 8) \ ' fase igualmente J .  :\. LAsun1 s  Co�l:<E..'10 :  «Cotos Escobrc;», R e
r.iista Educación, 30, Madrid, 1955 · 

(19) B. del Minis. lidu c . Nac. de 7 de agosto.
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1 1 1 .  Capi ta l  social . Rég imen ec onómico ; l \ i .  l>ireccióu, a<lltlÍrli traci(>n ,, 
gobiewno de la Mult1alidad ; V. Aprobac ión y reforma del Reglamento ; " 
\'l. Disolución de .Ja Mutualidad . 

Como se: observa , abarca t odos l o s  punto> de imporlancia y proble¡11¡1s 

que pudieren surgir. 
Uno de los más importa1�tes es el l l , co1-.respondicnte a Jos fines especí

hcos, en el que quedan clara.mente determinados. T,,-0s fundamentales .son : 
a.) , la formación de <lotes infantiles y pensiones <le retiro median.te op1.-r;1-

c1ones com:erladas con el Instituto Nacional de Previ,5i ón ; b), Socorros mu 
luo,; de enfermedad y fallecicie111to ; e), el  ahorro en primer grado ; d.), cua\
quiern otra obra mutualista de previsióJ1 o bien social, tal como Bolsas de es
tudios, cantinas, etc. ; y en s11 artículo 4.0 estimula, para .el momento oportuno ,  
la.  creac ión y .organizac i ó n  ele u n  Coto Escolar de Brevisión anejo a Ja mi.sma . 

Sn título IV expresa que la dirección corresponde siempre al mae stro <l-e 
l:L Esc uela N acional en qne se halle v inculada b institución y en l a s  gradn:;i, 
da s al director o mae stro en que delegue. 

Los trámites lega les de aprobac ión >erá11 encaminados por e l  lnspecto:.-

1 eJe de Prrn1ern Enseiianza y para su disolución es necesar io el i.nforgne d(' I• 
Inspecc ión y la a.probación ele Ja Comi,ión :>!acional ele :Mut11�lid:;i,de> . 

. \tlemús de la formacióu de un ambi,•ntc propi cio entre los niños, famili;i. 
res y autori<ladcs de la localidad, es conveniente que el mae-stro se capacite 
mediante Ja lectura de publicacion e s  sobre la esencia y finalidad de estas ins
t ituc iones . Una vez toma<lo contacto con las a utorjdades locales, se debe pro
ceder a la redacción del Reglamento y es.tndio tic plane s  y recursos a usar, al 
propio tiempo que se formulan petic iones de subvenciones a los or·gani sm·o.s 
y autoridades qu e tengan alguna relación c on esta clase de institttciones . 

Aparte de los trámites de índole particular que acabamos de detallar, eslt\n 
Jos oficiales, imprescindibles para stt legal fttncionamicnt.o . 

f .a documentación necesaria para consfiluir una i\lutualidad e� la siguien
te : un acta que expla.nc las gestiones realizada.s así como i11cide:1cias parn ;;u 
creación ; per.sonas y entida<les que favorezcan In. obra ; aporl aciones en <li
nero

. y concc.siones de terre no ;  nombre de los .familiares de los mutualistas y· 
l os niños que con carácter de adjuntos va•1 a i11ten1enir en el ¡;obiern o y ad
min i�tración ; y Reglamento de la Mutua lidad debidnmente cumplimentado. 

Ambos, por cuadruplicado, se remiten al Ins1)ector .Tefe Provincial de E11 
seüanza lJu·iJnaria,  quien, con las observaciones perünentes,  remite al Di
rectQ.l· Prov inc ial del Inst i tuto Nacional de Prc\·isión. el cual los eleva <l b 
Comisión Nacional de Mutualidades. r�ta Comi sión N aciona l ,  a la. vista de 
los mismos, acordará o no su inscripción en el Regi str o .  Aceptada la mi= . 
devolverá tres ejemplares a la Delegación Pr::ivincial del fo.stituto ,  quien, a 
su vez, remitirá uno al maestro-director, otro al Gobiea-no Civil de la pro-
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vincia (zo), y el lacero a la Comisión Provincial ele i\hitualiclades, la que

dará cuenta a la Inspecc ión de Primera Enseñanza. 
5in la aprobación, que, por cle!cgaci ó n  del Ministerio de Educación �«

cional , c�tiende el Presidente de la Comisión Nacional de Mtttualidades y 
Cotos Escola·res de Previsión , la institución no podrá tener los beneficios y de

rechos que la legi slnión \·igente establece en favor de los mutualista;; y del 

Magiste.rio (:JI) .  

FUl-;CTO:\ U !  1 f'.XTfl 

La mutualidad desarrolltt >\t vida gracia.s a las ;�portacioncs ele Jo .; 1n\lt\1a
listas, aumentadas con subvenciones o bonificaciones del I�s.tado, Ayunta

miento, ele personas a ltruistas y socios protectore,. También con los ben efi

cios del Coto, si lo t ien e constituído (22) . 

Esta<> cant idades .son destinadas, .según estú determinado en sns fines, a :a 

f ormación de Dotes In fantiles y Pensiones de Vejez a través de operaciones 
concertadas con el Inst ituto Nacional de Previsión ; constitución de fondos

para socorros por fallec imiento o enfermedad ; creac ión- o dcsarro.Jlo del Coto

Escolar, o a cualquier otra obra de previ<>ión .  

Al hacer esta d istribución lia d e  t enerse en cuenta lo  establecido en .;l 

.Reglamento oficial ele f\I u t ual idades (23) en el que se prcce11túa b obl igació ' l

de dedicar «por l o menos, el 50 por ioo de las  a¡Jortaciones de los afiliad'os

;¡ la constitnción ind i v idua ! ele Dotes Infantiles», ya que el cumplimiento de

los demfts fines es detenninado por la Junta directiYa, .según su criterio .

Estará regiclá por la Junta D irect iva , de la qne será presidente el l\1acs
tro-Director, y los restantes miembro,; elegidos por Jos padres de los  mu

tualistas en asamblea genera l .  Adjunta a ésta exist irú otra, que guiada por el 

maestro ele hecJ10. la gobe,rnará y administrará. formada por s·e is mut1ia l i,

tas.  Sns 1'euniones deben ser anuales o en cualquier otro momcnito que se

crea 11eccsa�·io (24) . 

Oportunamente proporcionará a carla mut uali sta la «l ibreta del mutnalista» ,

acreditativa ele las imposiciones que cada uno vaya efectnanclo. Esta l ibreta 

únicamente es documento concerniente a las relaci·oncs entre la  :-Iut ual idad y 
sns c omponente,> .  

El Nlwest·ro- Director, cuando crea necesar io, mensual, t r i m estral o anual

m�nl c, ha•riL un re:i1u11en de las  can! idade.s recogidas en cada l ibreta del mu-

( 20) En cumpl imiento  ele la Orden del :'1'1 i i 1 istcrio CohL'l'l lación de 21 lle· 
rebrera ele 19-14· 

(zr) dnstruccione, ,-;obre fundación . . . », lJol. Of. M11t .  y Col. Esr .  Prr·u . .  
número 7 .  

(22) :\ l 1G UE1 .  .\ l 0:-;r ; 1, .\ 1 r ·xoz : .1 / 1 1 / 11alidadcs y Cotos J::srolares de Pre:•isión . 
5 , !\fadricJ, 195 I .  

\23J H.  O .  d e l  .lli11 . Jóduc. .\'ac  . . d e  7-Y I I I- 194.¡, art íCl1lo 6.0• 
(24) :'11JGUEL :\1oxcE :'llcxoz : Ob. cit.
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tua!ista" y llenará l os padr-011es el e  cotización correspondientes a l  Seguro Do.

l<tl (2j) y que una vez diligenciado" e ini¡:Tesada la ca.ntidad total, ¡:'1Jar<lará 
en Jos archivos <le la institución . 

El Seguro Dotal remitirá a cada 1m.ttualis.ta una Póliza del Se�tu-o lnfan.

t i l ,  documento que les acred itará como afiliados. Asimismo, el  Instituto, .._ 
través de sus Delegaciones Pr-0vincialcs, enviariL cada año y a cada ütulaQ· que

haya efectuado ingresos durante did10 período, por mediación de la Mutua

l idad, una. «Declaración anual de Dote y Capital Reservado,,, en Ja que figu

r:1r.án, detalladas. imposiciones, bonificaciones del Estado y Dok Constituida . 

Es necesario que disponga ele un l ibro de cuentas inclivicluaJes (26), en el 

c¡ue consten, ademas ele las imposiciones, el importe ele premios, subve1:'._c i one,; 
o donativos. Igualmente debe poseer otro semejante denominado «Movimie11-

to de Fondos» (27), para la anotación de cnt·ra<las y salidas de los mismo¡;.

Como resumen de t ocias sus act ividades,  los .Maestros-Directores en ;y r  
de diciembre remitirán. p o r  duplicado.  una .\ l emoria Balance (28) a l  Presi
clcntc  de b C omision N acional de .\J utua.J iclacles, con1cnienclo los ,;;iguientes 

datos : número <le afi l iados al comienzo del  afio, altas y bajas, rnntidades 

rec<lucladas por aportac iones de l o s  mutuaHstas, recaudación por subvencione,;,

donat ivos, actos. procedentes cl�I Coto, cantidades ingiresa<las en el Instituto 

Naciona l de Previsión , c11ircgadas por auxilios de enfermedad o fallecim·iento

y cualquiera otra cle¡;tinada a otro fin (29) . 

Por orden de la D irecc ión General de Enseüanza Primaria de 27 de jt111io

de 1 9.¡5 (30) lné aprobado el Estatuto orgánico <le Ja Comisión Nacional ele 
¡\] utualicladcs y Coto.< Escolares de Previsión y ,sus organi·smos dependi.ent.e;;.

1:ueron introclucida·s modificaciones por órdenes ele 16 de j\11io <le 1947 (31 ) , 

23 de mayo el� 19.¡9 (32) . 29 ele noviembre de 1950 (33). 10 de jul i o  d.e 

1 95 ;  (3.¡) y 1-J de diciembre de 19.51 (35) . 

Gn su artícul o 1 . 0 ,  se determina que es el órgano al que el l\il i1ii>terio die 

Educación confia tocio lo relativo al Rég;men oficial de las '.\httua lidades y 
Cotos Escolares de Previsión.

(25) Mod. D. 11 ú11 1 .  2 bis (propos ición colectiva) para los 11111os que in:<:ien
�us -operaciones e11 este Seguro y m od. D. 10 para las &iguientes i mposiciones . 

(26) A semejanza del 1 1 1od . .ll . C. , núm. 7 . 
(27) J!J od. Jll . C., núm. S. 
(28) Orden ele la Dirección General, de 28-XI-r95 r .
(29) « ln9trucciones sobre f unda . . .  » .  Bol .  Of. lll/ 11 1 .  Co l .  Ecs . . núm. 7 .  
(30) B .  del Jfo1 is .  Ed11 c .  Nar . . d e  ro  d e  julio.
(31 )· B. M . . de II  del 8. 
(32) B. :\ ! . ,  del 30.
(33 ) B .  11 1 . ,  de 1 1- 1 2 .
(3i) B. 111 . ,  d e  27-7. 
(35) B. :\f . .  de 14-I-19j2.

2 1  
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Su m 1 s1on consiste 0:11  él a·egistro y estadistir« de las id utual iclacle-> y Cotos 
Ji.sco)>1rcs ; examinar sus meniorias anuales ; resolve¡- la-s dif.ercncia·s .sus

citadas en las Comisiones provinc ia les y los recursos ele alzada ; informar ;il

Mini-sterio de Educació n  N acional de tocio lo referente  a esta obra ; redactm· 

y aprobarr· los reglamentos ;  la inspecc ión en el aspecto económico y social ; 
divulgaci ón ; estudio y propuesta al M ini;;terio de subvenci<:-mes y boniiica
c10nes ; concesión de premios en metálico y di-stiJ1ciones honorífica-s ; org·a
nizac10;1 de Comisiones provinciales y local es fiJ.iales ,  y propue sta al M ini stc

no de Educac ión Nacional ele todas la-s medidas que estime oportunas para el

progreso de la Mutualidad y fomento de los Cotos. 
El domicilio de la Comisión se hallará en el de l In,,t�tu·tJo .:\ a c ional de 

I'revi-sión. 

Dependiente-s de ella se enc uentran las Comisiones Pro yin ciales, una en

cada capital de provincia ; las Comis-ione.s locales, en cada local idad que se
c1·ca necesario i;u constitución (36), y todas las Mutual idades espaiíola,;; . 

}.; ormalmenle, el lnst i tulo Nacional de Previsión suele conceder, con mo

t ivo de la Fiesta de la l 'revi-sión, premios a la persevera ncia en la prác

i ica de la virtud de la ¡,reYisión,  queriendo de esta forma recompensar y des
tacar a los  mutualistas que mús se dist inguieron duran t e  aüos ant eriores. Esto> 

premios suelen consist i r  en 15 por provinc ia y cada uno de 25 peset as,  cil
tregándolcs, además , en acto 1;01c111ne , e l  d iploma con-espc1ndientc y libro, 
ele lectura ejemplares ,5obre temas de mut ual ismo,  prev is ión y -solidarida<l (37)-

Uc ejemplo damos el  t otal de los pre.mios c onced idos clu-ran lc el transcurso

del ai10 1 953 -po·r e l  i\J inisterio , Instituto ;,/acional de Pre v i s i ó n .  Comi ;iú 1 1

)lacional ele Mutualidades Esc olares y Com is iones Proyinciales, que a l canw

ron a :  Premi os a :\ Iaestros, 1 60.950. Recompensas a n iíios mutual is tas , 20 .000.

Subvenc iones a Cotos . 213 ._¡60. 

J\s imismo. no solamente rccompcn6a a los niiios mutual i stas .  ;;ino a lo,

Maestros-Directores y pro1)agaclores de los ideales de estas  i nst i tuciones. El 

J{eglamento ele la Mutualidad de 1 1 de mayo Je 1 912, creó , como premio poJ

l o s  t rabajos extraordinarios de aquel las personas que de una forma continuada

;;e consagren a la organización, d ifusión y propaganda de estas e!ltfdad.e s ,  l•a 

}lcda l la de la Mutualidad Escolar .  :\lás tarde, se establec i eron tres categorías.

bronce, plata y oro (38) , y, f inalmente, el Ministerio de Educación determin ó 

la creac ión en la c lase de única, de la }l edalla de Pla-t in o (39 ) .  
S iempre s e  h a  ten ido interés en recompensa-- l a  actuación brillante y des-

(36) El. Of. :lfot .  y Cot .  Ese . ,  núm. 2 .
(37) Id .  núm. J .
(38) K O. ,  de 26- l l l - 1 9 1 5  y U .  d e  la Direc . Gen . de Ens. Prim . ,  de 2¡ 

ele noviembre de r944.
(39) O. �I. de 14-II-1952.
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tacada que e n  Javor d e  estas institucione.., continuamente es-tán desarrollando

los maestros. Así , tenemos, que al uearse la Mutualidad se dispuso que se 
consideren como méritos en los concursr ¡; los trnbajos de esta índole . En su 
l{cglamento de mayo de 1 912, determinó : «La fundación, organización, ad

mi1üstración y propaganda de las Mutualidades Escolares y cuantos trabaj os 

realicen los maestros de las Escuelas Nacionales en favor de :iqué l los serán

computados· como méritos en su crurrera » .  
S e  considera, igu:il'mentc, como mérito e n  l a  carrer:i a aquellos hmciona

r i os que hayan obtenido la il.Jedalla de la illulualidad Escolar (40) . De idéntica 

forn�a se expresan las Ordenes de la Dirección General de Enseííanza Prim;i
ri;¡ de 2¡ de noviembre de 1 944 y la de 27 de jun io ele r 945 (4 1 ) .

Nú�IERO DE RECAUD.v;1úx

l .a  inscripción (k ;.1 ut nalidade, Escolares c?1 el tt·eg i-stro ele la  Comisión

.\! ac ional ha ,;ido continua desd e Hl fundac ión en i 9r3 ,  ;ipreci:'i n d ose clar;,-

1ncnte en la� c i fr:t!' :--ignicntes : 

/\ íi os  

1Q l 3  
l C) l  .. f 
r9 1 5  
I Q I Ú 
Hi 1 7  
1 9 1 8  
1 9 1 9  
1 ()20 
192 1  
1 <)21 
1923 
¡92..¡ 
1 925 

,\·\ U T U A L I O A D E S 

N úmero \1 Aíio;;

l 2.f 
250 
1 68 

1 · 49+ 
92..¡ 
3-i.? 
122 

1 9-7 
i 92S 
r929 
1930 
1931 

1933 

1 9.H 
r935 
1936 

1 9.17 

I N S C R I T A S

�úmer� i\ Añn�
---- 1 

. ¡ 1 + 1 9..¡..! 
-1/ 1 1 9..¡3 
266 194-1 
550 1 945 
21 .. ¡ ¡ q..¡6 

So 1947 
8..¡ 194S 

74 1949 

79 1950 

59 1<)5 1 
l45 1952 

1953 

ToT.>.r. 

t--:úmero 

50 
88..¡ 

931) 

/Ú7 
65q 
/').) 
-'199 
7 1 r 

473 
583 
252 

q .006 

......... �------------�--�----------..................... __ ����-------------

l � "l� rnadro alcanza i lao:a  el  3 1 . ele d ic iembre ele 1053, ,1 1 1  incluii- a Tetuán

por dcpcmkr ele l; i J nnta  del  Protcciornd n .  (Gráfico n ú m .  l . )

(40) R .  U .  tle 2ú- l l l  r 9 1 5 .  
(..f l )  !\ . �.\XTOS " 1  un ' : « ic:n l o s  c oncurso<: deben · · " ·  Bol.  O f. Jfu t .  y Coi .  

Ese . .  n ú m  S .  
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\Zu 

lito 

\tOO 

G rá fico n.º 1 

Tod¡1s las .:-J ultta l i dael e ,;  i10 �e encttentran actualmenk 

e jempl o ,  oh>ervamos qne d e  las r2.698 in-scrií a>  ha,ta 3 1

nnicamentc _¡ .320 t en ían acti vidad y a l  año sigtt icnte  de

en act iv iclad : a:--1 . por 

ele <liciembre ck 1 950, 
t 3. l í I  sólo + .101 (.¡2"¡ . 

Quere m o 5  hac�r con>tar a lgunos dato,; de 'a ::unp:itttd de opcracio11c,; que

el Seguro Dotal representa . Ya que, como e ;  lógico, tiene mi1 s importanc ia en

la obra de la  prc1·isión al mayor número ele personas c¡ue son alcanzada > por 
>ns beneficio!< que la cantidad grande de las  aportaciones : y muy en especial

en este t ipo, cuyo objeto e:, la formac ión ele la Yirtud del ahorro y ele la pre

visión en la  infancia.

En este gráfico nún1 . 2 aprc.!cia1nos las 01)eracio11e� lil)):l'·:.. in ic iales  ( Prin1('ra 

imposición y o-eac ión ele ¡;ól iza <le \o.s que efectúan 'libreme11te . ns  imposiciones

sin pertenecer a ninguna :'Vlutua.J icla<l Esc-olar en ftmcionamiento) y la;;_ hechas a 
tra.vés de la ::\lultla l idacl aneja a l a  Escuela. Sobre el año 1 95..¡ no damos <latos 
mh que del primer semestre. pudiéndose observar que la:: l í neas,  aunque no en

(42) «Estado comparativo de la  :\Iut. . .  l>,  Bol. Of. M11 t .  ::v Cot. Ese . ,  nú
mero 1 ·  
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O P E R .  I N I C .  U B R ES 
3 2 . 38ó 

28. 087

1 2 . 8 2 5  
i 1  . 7·1- 7 

� - - ,, " 

- -- ..... .__ __ _ 
- - - - - - - - - - - - - - -:-:: � ---� -

' ' 
' ' 

' ' ' 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  "l.. _ _

4 .  437 i- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

2. 1 83 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i952 
EN E R.O 
1953 

J U N I O  
.í.953 

G ráf ico n .º 2 

E N E �o 
.1. 954 

M M . E E. 

J U í'l l O  
1 954 

l a 1 1  gran d e d i 1·1' . � u fririan igna lmente un <lescenso sobre la 'uposición de qne 
;t! J 1 nal del afio sean el  doble <le bs cont r;1tada;; en este lapso de tiempo . 

2 98 . 021 

2t>9. 546 

- - - - - - - - - - - - - - :;: -;.,.-.-.- --� -

- - \ 
__ ,... __ ..,. .,.., ... \ \ - OP E R. . SUC. L I BRES

\ " " M M. E E .  
' 

2 1 0 . 667 �----..._ ______ _ 
' 

\ 
\ 

. 2 00. 422 

1 31 .  3 88 

74. 425

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . .  , . .  

\ 
\ 

\ 

- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - -- - - - -

.1. 952 
E N E RO 
.i. 953 

J U N I O  
.1. 9 53 

EN E RO 
1 954 

G ráf ico n . 0  3 

J U N I O  
1954 

Con la:-> n1i:-: 1na� carai..: t t"�r íst ica� qut.� 1.:l : 1 Jnerior.  pero ri.:pn . .'. �e11 1:1 l ldo las ope
¡·acionc,; rncesiva s, por libres y ?vlmnalid: tJc,;¡ l·::;coiarc,; d11ran i c  d mi>rno po 
riodo. (Grú.fico núm. 3.) 

J\�i 1·emo, que d total general d .; opcracioHe;; coulrat; td;" por el �cguro 
Uotal faé éll  el aiío 1 952 de .¡5.2 1 1  ,. operacionc:. gcotionado;; 500.2 1 3 .  en 1 95..¡ 
de 32.52.¡ ini(iaJ<:,, y ..¡98 . .¡..¡3 ,ucesiva, , ;: en el primer seme stre d e  1 y5..¡. 1 3.930 
inic iales y 205.81 3 succ!'iiYas.  L .. o tiuc den1ui..: stra (llh: Ja gcstló11 Ll� este :-cgnro 
'Obr.;:p;H·:t la cifra lk mm; de medio millón de oper;1ciones auuak:• ..
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El total de cuentas fué ca:culado en 31 de d iciembre de 1953 en. ¡68 . 7 1 0

y el e  l a s  canceladas po·1· abono <le s u s  dotes e n  el periodo 1 9.¡0-53 de 76. 196 . 

Que.remos seííalar unos pocos da.tos de lo que los números anteriores re

presentan en pesetas, pues dado que las aportaciones son voluntarias, es  decir. 
sin prima fija periódica. es  necesario para darse cuenta del volumen de trabaj o 

que represcuta la gestión y administración de este Seguro con relación a 1 : 1  re

caudac ión del mismo. 

AÑO 195 3 
G rá f ico n . 0  5 

SUC E 5 1 VAS 
MM. E E .

A Ñ O  195 2 
G ráfico n . 0 4 

S U C E S I VA S  
L I  8 Q. E 5  

W S E M ESTR E i 954 
G ráf ico n .0  6 

E,,tos g•rMic os úlÚmeros 4, 5 y G resumen el m i smo periodo de t i empo que e l  
estud iado en los anteriores. únicamente que referidos a pesetas .  1 . : 1  recaudación 
tota·l obtenida por todos los conceptos en  el año 11 )53 del  s�guro Dotal fué d� 
8.  171 .212,89 pe.setas, 7.782.805,23 pesetas por gestión directa y 388.407,66 pese

l; 1s  por gestión conjunta (R . cedido, 75 por 1 00) . El e�quema del aíío 1953 apr�-
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( l a  claramente que los  ingresos a tr;l\·é<' de :\Iut11alidades Escolares sobrepasa

el 50 por 100 ele la  recaudación . 

l�l primer semestre de i 954 acusó con 2 1 9.743 operac iones un total ele 
3.636.762,28 peseta s . en el que ·Se consigue mantener dicho coeficiente . En e.stc 
a iio la  imposición media e:; ele 16,55 pesetas por operación . 

Como dalos curioso seíialamos las 'tres p··oyincias que más recaudación

d ieron a este Seguro Dotal en 1 953, solamente por :'11lllualidades Escolares, y 
las tres en c¡ue a 'll 1·ez fue inferior.

Guipúzcoa 

Vizcaya 

Huesca . .  

i\lelilla . . . 

Córdoba 
Ce uta

PROV f N CIAS PESlITAS 

739. 578,40 
.¡02.930.50 

278.995,68 
r9.964,25 

9.093,67 

5 . 030,95 

Es <ligno de destacar que los primero;, puestos son alcanzados por dos pro 
vincias ele las Vascongadas y I-I uesca.  Ja, tres de la par>te norte de España , 
asi como las úl t ima � c o rresponden al Sur y plazas de Soberan ía en Manrucc os.

1\LGU2'0S ASPECTOS 'j ¡::c¡,¡ 1cos DEL SEGURO

La f l uctuación sufrida en l < i s últimas décadas por la moneda ha creado un

problema de índole técn ica y mora l .  decisivo para la marcha a sc endente del des

arrollo progresi vo ele los Seguro s  Socia l es, ya que es necesario que en el mo

mento de rcc1 l>ir J a ,  prestaciones los beneficiario, sea ele a cue1'clo con lo que 
,,ign i l icaba para ellos en el momento de la  contr;üación, pues a l  ser creados con

miras a l a  elevación del nivel de vida del t rabaj;;clor y tener aseguradas las  d i

yersas crisis que puede sufrir durante el transcmso de su vida y ver, al final

d e  la misma. que t odos sus saarificio-s y desvelos para coadyuvar al auge y n i  
,·el general de la  nación , se ven �·ec ompensaclos c on una razonable renta ele Vejez

que le  penmta sulragar los mín i mos gastos ele su ex i stenc i a  en l os íütimos aiio:. 

de su vida, seguridad esta que le hace que durante la lJlen itud rinda con el m:í.

ximo esfuerzo. 

Esto ha s i cl o  continuamente defendido p or Jo, teóri co s y técnicos, ya que e l
Seguro Social debe -ser, según Pérez Botij a ,  «servici

0
0 público en fondo y for

ma» y no una mera ent idad ele .seguro privado en que según sean las cantidade:,

entregadas asi serán las recibid<rs y para que continúe con . s u  marcha ascen

den t e  y natural, pnes es el  seguro social idea viva que continuamente a.vanza -s in
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conocer momento al'guno de estatismo» (-13) ; cebe, ante todo, estudiar y so

lucionar los diversos problemas que vayan surgiendo dentro de los límites posi

bles, ya que al estar pasando ele ser cicnci<, del seguro a c iencia de la admin i s

tra·ción {M artí Bufill), en ésta es donde mejor se aprec ian los defectos técni
cos que invariablemente surgen en toda obra a t1 avés de los aíios ele actividad .  

Según Gascón y Marín •el ·seguro privallo trató , para quien podí<t mediante

el aho rro atender al pago de la prima, ele cubrir algunos riesgos .  Se fué 'después 
a la institución de las Mutualidades : se trató, mediante lo que significa el es

píritu de asociación y la mayor fuerza que ésh despliega económicamente de 
asegurar más o menos determinados riesgos,  llegándose a la fórmula de Jos se
guros sociales como único medio de atende1- debidamente los riesgos» (�_¡) . 

Como estas palabras indican, se consideró a la matemáticamente proporcio1wli

datl del ,5eguro privado insuficiente, por l o  que ..se pasó al Seguro Social como 

único medio de defender auténticamente al trabajador procurando que a causa

de un problema transitorio, como es el  de la depreciación de la moneda. no que

den fru;;tradas las esperanzas de sector tan importante por su can t idad y necesio 
d a d .  -como es la masa trabajadora, en el cksarrollo norma.J d� la economía del

pais .  \'a !\guirre Loustau define muy acertadamente la Seguridad Social al afir

mar que «no es un lujo de los paisc:; ricos.  'ino una l léceoidall de Jo, ¡,aíses 
pobres» . 

Se ha 11ablado igu:t !mentc mucho >oobre !a di.strilmcióc, _,. ernpko de los fon

dos acumulados por las primas.  Así la resolución votada en el X l l  Confe,·encia

Sa ní·taria !'anameric:ma (-IS) dccí; t : «Los fondos acumulado, por un régimen de 
Seguros Sociales están dest inados a los que actualmente cotizan, sin que l i aya

iusülicación para diferir ,5u empleo 11or un beneficio incierto de generacione :; 

futuras o de o•bros grupos ck asegurados» .

:VIucho se discutió sobre esta  re>olución, y Jo�é G .  1\lvara Ude lo comenta 

muy acer.tadamente al expresarse con estas palab1 a s : «Piadosamente pensando,

quiero creer que l o  votado en Caraca> no corresponde exactamente al  pensamien

t o  y a los sentimientos de los congresistas, 'y que también ellos creerán que un

espíritu de solidaridad debe unir unas y otras generaciones ; pero la prudencia

obliga a no recargar injusta y excesivamente a unos por beneficiar a loo

otros» (-16) . 

Hemos queri<lo 1 eseñar estos problemas gcnerale!>, pues influyén igua lmente

sobre el Dotal y, por .ser éste la  base del funcionamiento de las Mutualidades

Escolares .sobre los mutual istas. -'\sí se obsen·a que, pese al  aumento ele recau

dación constante por este concepto, la  can t idad de ahorro es menor, pues te

niendo en cuenta el problema tratado anteriormente sobre la fluctuación <le la 

moneda y el aumento progresivo de la natal idad , y para que estuviera en la mis-

(43) J UAX f\l\TOX !O I J E  CUEllCI : ülJ. c i t . . r 5 .
'(44) «En t o rn o  a la política de Seguridad Social » .  -'i l ,  .\ l adrid .  1 950.
(45) R eunida en Caracas del J i a l  24 de .marzo de 19_¡7 . 
(46) « Sobre ;t lgunns problem;h técnicos ele l:t Seguridad Social» ,  '.?('). llla

drid 1 950. 
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ma proporción que en Jos afios de >U creació1 1 .  debia de ser diez o doce 1·eceo 
mayor su ree<rndación.  <1unquc el número ele c otiz. ! l l te., n o  llegase ;¡ cst;1  propor
ción, ,·a que el anmcnlo  de la puhlacióu no IJa oi•lo tan <i :iccndentc .  

Pese a todos los 1mntos tratados en e! apartado anlerior hemos de recono
cer que b labor desarrolla<la por todos los organismos encargados de encauzar 
la obra mutualista es  . digna ele encomio, pues cou$tantcmente se ven re<:ompen

·sados con frutos magniáicos impregnados de n oble espíritu mutualista y pr·eYi
,;or en el que qneda patentemente demostrada la solidaridad general que existe 

entre los escolares de fas Nacionales .

La M utualidad comprende Jos t r e s  aspectos necesarios para entrar dentro del 

cam,po de la Pre,·isión, y que Luis Jorda11a de Pozas determina así : u,Conoci

mien1o antic ipado del futuro . técnica adecuada para prevenirlo :· conducta colec

tiva individual ,  su ceptible ele in1·cstigaci(Ín, <le ensefiaJ1za y de aprendizaje.»

Conscientes del apoyo que prestan al_ campo g eneral e le  Ja previsión era con

veniente .se presionara a las personas encargada.s de las dirección, inspección 
y administración para que no quede Escuela en España que· no tenga su :i'vfo 
tualidad forn12da, ya que aun exi.stienclo í;1 obligatoriedad, toda.vía hay gran

número que ni  siquiera han pe11sado ni estucliado lo que e� v lo q ue represen

ta esta obra mutualista . 

Queremos hacer con s tar que t oda obrq encaminada a la consecudóu de ¡,. 
política de Previsión debe se1· apoyada y estimulada ele Ja forma más comple ta 

posible, como sucede co11 las i\Iutualidades Escolares, pues queda palpableme11te 

demostrada su utilidad solame11k al leer esta brens palabras de Antonio Llcó : 
«La Previsión coordina y ·unifica la trama social para impedir, que, en Jos es

carpes y des.filaderos de Ja vida, los hombres clesconec1ados de stt prójimo ,sean

juguete del azar y de la  desgracia . »

Y hnalmente, terminemos diciendo que la única forma ele cou;penetrnr a.J pue

]Jlo con tan magní.ficas virtudes acogida.s al úmbito de la previsión, es inculcán
doles, ya desde .su niñez, su misión de colaboración , y apoyo con la política 
general del Estado pma el bien indiv·idual y colcc1ivo, y ¿ qué época y medio 

mej.or para e l lo  que la. infancia y la Escuela por donde t ienen que pasar ca�i

la totalidad ele los niños ? 

JUAN .'\RCAD!O LÁSCARJS  COMNENO 




